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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00379 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –  

Demandante: Credimed en Intervención. 

Demandado(a): Himera Estela Angulo de Gracía. 

 

Vencido el término otorgado en audiencia del 18 de agosto de 2022 (num. 47, 

e.d.), así como el del auto calendado 9 de noviembre de 2022 (num. 70, e.d.); 

se REQUIERE a la parte actora, para que aporte el físico del pagaré base de la 

presente ejecución. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva 

condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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